REF: Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado – Tratamiento Impositivo a Sindicatos. 

  

Asunción, 11 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 035 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expedientes Nros. XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXX, XXXXXXXX y XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE JULIO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nros. XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXX, XXXXXXXX y XXXXXXXXXX, el XXXXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: 
“XXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXX, Presidente y Secretario General del XXXXXXXXXXXXXXX -XXXXXXX- con R.U.C. identificador N° XXXXXXXX, inscripto como entidad sin fines de lucro, cuyo estatuto social ha sido protocolizado ante la Escribana publica XXXXXXXXXXX con registro N° XXX, con asiento en XXXXXXXXXX, Asunción, bajo patrocinio letrado del Abogado XXXXXXXXXXX, Mat. XXXXX, fijando domicilio en XXXXXXXXX, al Sr. Sub-Secretario de Estado de Tributación respetuosamente decimos: Que venimos a realizar una consulta vinculante en los términos del Art. 291 Y siguientes de la Ley N° 125/91 y lo hacemos mencionando cuanto sigue: a) SITUACIÓN DE HECHO CONCRETO. El XXXXXXXX ha sido constituido en agosto de 1992 al amparo de las siguientes garantías constituciones, artículos 42 de la libertad de asociación; Art. 96 derecho de sindicación; Art. 86 derechos laborales son irrenunciables. Condiciones laborales dignas y justas. Art. 96 de la libertad sindical. Para el reconocimiento de un sindicato bastará con la inscripción del mismo en el órgano administrativo correspondiente. Art. 138 DE LA VALIDEZ DEL ORDEN JURIDICO; Art. 137 DE LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION "La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados, CONVENIOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado. Quienquiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se tipificarán y penarán en la ley. Esta Constitución no perderá su vigencia ni dejará de observarse por actos de fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del que ella dispone. Carecen de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución". Por tanto, frente a las normas constitucionales los tratados, convenios y acuerdos internaciones aprobados y ratificados CEDEN las disposiciones legales de la Ley N° 125/91, así como la Ley N° 2421/04, es decir, ocupa un peldaño inferior en el derecho positivo nacional por mandato del Art. 137 citado en la Constitución Nacional. LOS CONVENIOS DEL PARAGUAY CON LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Los cuatro países del Cono Sur son miembros fundadores de la organización y los convenios internaciones del trabajo han tenido tradicionalmente una influencia importante en la legislación y la doctrina. Si bien la ratificación de un convenio no es sinónimo de su aplicación, ya que desde el punto de vista jurídico se plantea la cuestión de la incorporación de la norma internacional al derecho interno. Sin embargo, los 4 países del MERCO SUR pueden considerarse actualmente como pertenecientes al sistema monista, o sea, que la norma se convierte en derecho interno por la mera ratificación de un convenio, sin necesidad de la intermediación de una ley reglamentaria nacional. Su aplicación en el orden interno depende por supuesto de la operatividad propia o directa de dicha norma internacional expresada en el Convenio. En ocasiones, los derechos que enuncian las constituciones nacionales pueden quedar relegadas a un nivel solamente programático si no se desarrollan reglamentariamente. Sin embargo, ese no es el caso de Paraguay porque nuestro código del Trabajo en su Art. 291 inc. f) lo ha internalizado cuando dispone "son fines de los sindicatos del sector publico, actuando de acuerdo al ordenamiento jurídico y democrático. Crear cajas de ahorros, prestamos y de auxilio mutuo" y su correlato el Art. 303 inc. e) del mismo código, que dispone "los sindicatos de trabajadores dependientes tienen los siguientes derechos. Exención de todo tributo fiscal o municipal sobre sus fondos y agencias de colocaciones o bolsas de trabajos". Mucho depende por supuesto, de su operatividad propia, DE LA INICIATIVA DE LAS PARTES Y DEL ACCIONAR JUDICIAL. En ese sentido, el Acuerdo y Sentencia N° 135/94 del Tribunal de Cuentas Ira sala por voto unánime de sus tres miembros, la que posteriormente fue confirmada por la Corte Suprema de Justicia sostiene el siguiente criterio jurídico "lo que la Ley ha querido precautelar con este articulo es que el fisco no pueda con la regularización, obligar a los contribuyentes a relatar los métodos, detalles y circunstancias de la evasión porque esto tiene un tinte policiaco, atemorizante y porque, según nuestra constitución nacional nadie esta obligado a declarar contra si mismo. Pero recalcamos el contribuyente tiene el derecho de hacerla cuando lo son beneficioso". "Que, siendo el régimen establecido en la Ley 125/91 de excepción su interpretación debe ser restrictiva como también lo tiene sentado la jurisprudencia de nuestros tribunales en los casos de exoneración impositiva. Y ello es así, POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD y por lo excepcional del régimen. Expresan Díaz Siero, Velganovich y Berghot en su libro Procedimiento Tributario, Edic. Macchi, pag. 188, al comentar los fallos de la Corte Suprema de la Nación Argentina que "la interpretación de las normas que regulan el régimen de excepciones deben formularse en términos estrictos de manera que en ella solo se amparen los que resulten de la letra del texto legal, de la indudable intención del legislador o DE LA NECESARIA IMPLICANCIA DE LA NORMA QUE LA ESTABLEZCA". En pocas palabras, los fondos del sindicato están exentos (fuera de la Ley) de todo impuesto fiscal o municipal, lo que no es lo mismo decir que están exonerados y esto es así porque los convenios internacionales de la O.I.T. los saca o resguarda de la legislación tributaria paraguaya; en tanto que si hubiera dicho la Ley laboral que los fondos estaban exonerados significaba que dichos fondos en principio estaban gravados pero que por razones de carácter económico, político o razones de oportunidad, el Estado los consideraban exonerados. Y esta conclusión ha sido la tesis del Gobierno Paraguayo sostenida con la presencia y el discurso del Ministro de Justicia y Trabajo, Dr. DERLIS CÉSPEDES en la 95 Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra Suiza desde el 30 de mayo al16 de junio de 2006 cuya fotografía se acompaña. LA CAJA MUTUAL COMO RESPUESTA A NUESTRAS NECESIDADES. TUVO LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. A) En el orden interno: 1. Consultamos en su oportunidad con el ministro James Spalding y este nos dijo lo que mas tarde señalo a la prensa (se acompaña ejemplar del diario Abc. Color del 12/07/02) "Ni mandrake podrá solucionar los problemas del País". Y nos sugirió ser PROACTIVOS y que el sindicato busque la solución a los problemas de sus asociados y que en esa tarea podíamos contar con el apoyo del Ministro de Hacienda. 2. La prueba irrefutable de lo mal que estaba la situación en el País y en el Ministerio de Hacienda en especial se demuestra con el hecho de que tuvimos que ir a una Huelga a los efectos de que se nos pague el salario el 5 de cada mes, en ese entonces se cobraba o ello al 15 de cada mes. (acompañamos nota de comunicación de huelga). 3. El entonces Vice-ministro de Trabajo y Seguridad Social, Dr. JORGE LUIS BERNI, también nos sugirió ser creativos y pro-activos y convertir la crisis económica en una oportunidad y que no esperemos que otros vengan a damos solución a nuestros problemas y que para ello nos apoyemos en los convenios firmados por la Republica del Paraguay con la Organización Internacional del Trabajo. En ese sentido dijo: que para la solución de los problemas económicos se podrían crear de conformidad con los convenios internacionales de la O.I.T. y el respaldo del Código Laboral Paraguayo Cooperativas, Cajas de Ahorros y Prestamos, Cajas Mutuales y otras. B) En el orden Externo: 1. EL SEMINARIO DE LA O.I.T. EN NUESTRO PAIS. La O.I.T. y su oficina regional de actividades para los trabajadores para América Latina y el Caribe organizo en Paraguay, a través del proyecto RLA-01-M10-SPA, con el financiamiento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España un seminario "LOS SINDICATOS Y EL TRABAJO DECENTE EN LA ERA DE LA GLOBALIZACIÓN EN AMERICA LATINA: POLITICAS DE EMPLEO Y MACROECONOMÍA", a la que asistimos por invitación del entonces Ministro de Trabajo JUAN DARIO MONGES y con permiso del entonces Ministro de Hacienda DR. DIONISIO BORDA. Una síntesis de cuanto se dijo en dicha ocasión es que la organizaciones de trabajadores para ser independientes políticamente antes deben conquistar su independencia económica y que el éxito debía basarse en elevar la autoestima de los asociados y conquistar con las franquicias que la O.I.T. obtuvo de los países miembros a favor de los sindicatos la solución a los problemas económicos de sus asociados (salud, educación, capacitación permanente en los servicios, incluso recreación del asociado y su familia). Por ultimo, el Sindicato si bien está conciente de que sus fondos esta exento de todo impuesto sin embargo fue el primero en adecuar sus estatutos sociales declarándose entidad sin fines de lucro, no distribuyendo utilidades si lo hubiera, cosa que no ocurre porque todo cuanto ingresa una vez salvado los gastos se reinvierte en beneficio de sus asociados y que también en caso de disolución sus bienes sean donados a una entidad de carácter similar preferentemente una entidad del Estado. Finalmente, esperamos tenga a bien considerar los fundamentos del Acuerdo y Sentencia de la Corte Suprema de Justicia N° 733 del 21 de agosto de 2006, que en su parte pertinente y trascripto literalmente dispone "Debemos de tener en cuenta que la Caja y Jubilaciones del Personal de la ANDE posee el régimen de de Capitalización Individual, lo cual implica que el patrimonio de la entidad se forma de: a) los aportes de sus afiliados; y b) los resultados de las inversiones de los aportes realizados, y a los efectos de un manejo coherente de estas inversiones, la caja de jubilaciones y pensiones del personales de la ANDE necesariamente debe organizarse en forma empresarial, deforma habitual y permanente. De esta forma resulta claro que no es una sociedad comercial con fines de lucro, ni pretende destinar sus fondos a otros propósito que no sea, la prestación de jubilaciones a sus afiliados y/o pensiones a sus afiliados". B) CONSULTA: El XXXXXXX desea conocer el parecer de la Administración Tributaria: 1. Su situación frente al IVA. 2. Su situación frente al IRACYS. y 3. Su situación frente al IRP. Nuestra actividad principal es la asistencia social, gremial, cultural, deportiva. Nuestros ingresos son entre otros, la Cuota Sindical que aportan los asociados, el aporte a la Caja Mutual de Ayuda Solidaria, donde se percibe un interés mínimo. Estos ingresos son utilizados en gastos de funcionamiento del Sindicato, se ayuda además desde pequeños préstamos para el pasaje, compra de medicamentos, pago de servicios médicos, pago de servicios públicos, levantamiento de remates de hogares, entre otros. A esto hay que agregar que la Caja Mutual otorga subsidios, que ninguna cooperativa o caja similar concede, por ejemplo, subsidio por fallecimiento del socio/a, padre, madre, cónyuge, e hijos. Subsidios por terapia intensiva de Gs. 2.000.000.-, como los casos de los compañeros a su cargo, señores Eddy López, funcionario de la SSET UCD-RUC y Jorge Manzur, funcionario de la SSET- Dirección General de Fiscalización Tributaria, otorga además, cancelación automática de deudas para socios/as fallecidos/as (como en el caso Ycua Bolaños); y refinanciamientos especiales sin intereses. Esperando contar con una respuesta en el menor tiempo posible a fin de salvaguardar el buen nombre de nuestra Institución, aprovechamos la ocasión para saludarle respetuosamente.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de lo planteado cabe mencionar el Artículo 14° de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” que establece: “Exoneraciones. … 2)  Están exonerados: …b)  Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación.” (El subrayado y las negritas son nuestras.) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 6359/05 por el cual se reglamenta el Impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, en el Anexo al Decreto citado, Capítulo VI, “ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO” artículo 76° inc. c) numeral 3) establece entre otros requisitos para ser considerados Entidades sin Fines de Lucro: “… 3) Que los fundadores, asociados, funcionarios, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o por afinidad inclusive de cualquiera de ellos, no sean los destinatarios principales de las actividades que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus servicios.” (Las negritas son nuestras.) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de este contexto la Resolución N° 1346/05 en su artículo 20° establece el alcance de las exoneraciones previstas en la Ley y Decreto antes mencionados y que se citan a continuación: “a) Las donaciones de cualquier naturaleza. b) Los pagos de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores. c) Los aportes de organismos nacionales e internacionales, de instituciones públicas, privadas o de cualquier naturaleza que se destinen al objeto social. d) Las cooperaciones nacionales e internacionales en programas sociales y culturales. e) Colectas públicas. f) Rifas y sorteos, siempre que no estén comprendidas en la Ley Nº 1.016/97. g) Subasta de bienes donados para tal efecto. h) Festivales y eventos artísticos y deportivos de cualquier naturaleza. i) Cenas, almuerzos y otras actividades de beneficencia. j) Los provenientes de la realización de seminarios, talleres o cursos de capacitación dirigidos a sus asociados o miembros. k) Los ingresos que se obtengan de la realización de actividades relativas al ejercicio de la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, incluidos paneles de discusión, seminarios, guarderías, maternales, únicamente cuando se presten de manera directa por la entidad y no a través de terceras personas. l) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado, cabe mencionar lo dispuesto en la citada Ley N°, la cual en su artículo 83° numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04 establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4) a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación.” (El subrayado y las negritas son nuestras.) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Resolución N° 915/06 dispone en su artículo 4° el alcance de las exoneraciones para el Impuesto al Valor Agregado, las mismas actividades descriptas en la Resolución N° 1346/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios; en el caso del Sindicato, menciona en la nota que “Nuestros ingresos son entre otros, la Cuota Sindical que aportan los asociados, el aporte a la Caja Mutual de Ayuda Solidaria, donde se percibe un interés mínimo …se ayuda además desde pequeños prestamos...”; es decir, se puede inferir que la Caja cobra intereses sobre los préstamos que efectúa a sus asociados, por lo que se encuentra desarrollando una actividad que se encuentra gravada, el cual es la intermediación financiera, tanto por el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, no así sobre los aportes o cuotas que abonen los asociados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ello se desprende consiguientemente que las personas jurídicas, independientemente de su naturaleza jurídica, en el presente caso -sin fines de lucro-, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes de los mencionados Impuesto, exclusivamente sobre dichas actividades, quedando exoneradas aquellas mencionadas en el artículo 20° de la Resolución N° 1346/05 y de la Resolución N° 915/06. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado se adjunta en autos copias del Acuerdo y Sentencia N° 733 de fecha 24 de Agosto del 2006 y Acuerdo y Sentencia N° 618 de fecha 31 de Julio de 2006 emanadas de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia correspondientes a las acciones de Inconstitucionalidad promovidas por la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Administración Nacional de la Ande y de la Mutual Nacional de Funcionarios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, las cuales declaran inconstitucionales e inaplicables a dichas Entidades los artículos 14° num. 1 inc. b), num. 2) inc. b) y 83° num. 4 de la Ley N° 2421/2004 de “Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” que modifica la Ley N° 125/91 “De Reforma Tributaria”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe mencionar que las resoluciones judiciales citadas son únicamente aplicables al caso específico y con relación a quien la haya planteado ante el órgano pertinente, no tiene carácter “erga omnes”. En el caso planteado por las entidades se declaró que no son aplicables los artículos mencionados, teniendo en cuenta que las mismas administran fondos provenientes de contribuciones o aportes para jubilaciones y pensiones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo menciona en la nota; “A esto hay que agregar que la Caja Mutual otorga subsidios, que ninguna cooperativa o caja similar concede, por ejemplo, subsidio por fallecimiento del socio/a, padre, madre, cónyuge, e hijos. Subsidio por terapia intensiva…”, con lo cual no se cumple con uno los requisitos establecidos por el Decreto reglamentario a los efectos de las exoneraciones dispuestas en la Ley citada para las entidades sin fines de lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se puede inferir que el Sindicato, no administra fondos para jubilaciones o pensiones y por tanto los subsidios que otorgan no pueden ser asimilados a las jubilaciones y pensiones, simplemente se encuadrarían dentro del concepto de una donación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a las consideraciones de hecho y de derechos, en el caso que se obtengan ingresos provenientes de las actividades que generen ganancia (intereses sobre préstamos) y no se encuentren dentro del alcance de las exoneraciones previstas en la normativa vigente y provenientes de actividades tomadas por el legislador como hechos generadores del impuesto, se encontrarán gravados expresamente por el Impuesto a la Renta y por el Impuesto al Valor Agregado (IVA). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS CARDOZO, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
